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PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA  

DEMANDANTE MAGDALENA SOFIA GARCIA DE VARGAS Y OTROS   

DEMANDADOS CLINICA SOMA  

RADICADO 050013103009-2021-00102-00 

ASUNTO CUMPLE REQUISITOS CONTESTACION  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

 

Por auto del 14 de julio de 2022, se inadmitió la contestación a la demanda de 

la SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. – SOMA, para que, en el término no 

superior a 5 días, allegara prueba de la trazabilidad del poder conforme a los 

lineamientos del artículo 5 de Decreto 806 de 2020, vigente para ese momento, 

hoy ley 2213 de 2022, a efectos de determinar la autenticidad del documento.  

 

En el término ya señalado, la demandada arrimó el mandato bajo la ritualidad 

del artículo 74 del C.G.P., saneando el defecto advertido y por consiguiente, 

téngase como oportunamente contestada la demanda por parte de la 

SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. – SOMA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

JEVE 
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